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8. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE 
MOVILIDAD INTERNACIONAL

¡ENHORABUENA!

Eres titular de una plaza de movilidad 
internacional:

- Erasmus Estudios (Europa)
- Extracomunitarios 
   (Países Extracomunitarios)



A realizar por la Unidad de Movilidad 
Internacional:  
-Comunicar a universidades asociadas 
nombres y datos de contacto de titulares

TRÁMITES POSTERIORES AL 
NOMBRAMIENTO

A realizar por el alumno:
-Trámites que le requiera la Universidad de 
des@no 



ANTES DE LA PARTIDA
-Acuerdo de estudios

-Matriculación Universidad de Sevilla

-NIE (estudiantes extracomunitarios)
-Cuenta bancaria
-Fecha exacta de partida
-Seguro médico y de accidentes

Coordinador Erasmus Rosa Luna 
bioviceinves@us.es

Centro Internacional movilidad@us.es

-Prueba obligatoria OLS-Plazas Erasmus+

Facultad de Biología  Secretaría Rocío Guerrero
biosec@us.es

PROXIMA REUNION 9 abril

- Contrato subvención o convenio financiero



Centro Internacional movilidad@us.es

PROXIMA REUNION 9 abril





Acuerdo de estudios: vía telemática -SEVIUS



Dossier con instrucciones y ejemplos orientativos 
Enviados por el coordinador y ACTUALIZADOS próximamente en  la página web de la Facultad

Convocatoria
Instrucciones
Ejemplos de asignaturas



Acuerdo de estudios-SEVIUS

Alumno
Coordinador US

ROSA LUNA
bioviceinves@us.es

TUTORIA 
PRESENCIAL

Coordinador 
Universidad de Destino

E-mail

Alumno





ACUERDO DE ESTUDIOS

Créditos ECTS   

La diferencia entre el número de créditos US y 
los cursados en des6no no puede ser superior a +/- 3 ECTS.

48 ECTS
24 ECTS



ACUERDO DE ESTUDIOS
Asignaturas

a. Asignatura en destino a convalidar por ASIGNATURA OBLIGATORIA--- deben 

coincidir los contenidos al menos en un 80 %.

b. Asignatura en destino a convalidar por ASIGNATURA OPTATIVA--- los 

contenidos deben ser similares y corresponder a la misma área de 

conocimiento, aunque el nombre sea diferente.

c. CREDITOS OPTATIVOS CURSADOS EN MOVILIDAD (equivalen a 6 ECTS y se 

puede cursar cualquier asignatura).



• No se puede incluir el idioma en el acuerdo
• ASIGNATURAS
• Asignatura en destino por asignatura obligatoria --- deben coincidir los 

contenidos al menos en un 80 %.
• Asignatura en destino por asignatura optativa --- los contenidos deben ser 

similares y corresponder a la misma área de conocimiento, aunque el nombre 
sea diferente.

• ASIGNATURAS INDIVIDUALES O BLOQUES
• Se pueden incluir asignaturas de diferentes cursos.
• NUMERO DE CRÉDITOS DEL ACUERDO (igual ó +/-3ECTS)
 La diferencia entre el número de créditos US y los cursados en destino
  no puede ser superior a +/- 3 ECTS.

ACUERDO DE ESTUDIOS
Asignaturas



ACUERDO DE ESTUDIOS
Bloques de Asignaturas

• Las asignaturas se incluyen de forma individual o en bloques si se precisa aunar y 
complementar contenidos.

• BLOQUES
• Se pueden incluir varias asignaturas en un mismo bloque, ya sean asignaturas 

de la Universidad de origen (US) o de la Universidad de desNno. 
• Los bloques deben tener relación en contenido y los créditos deben estar 

compensados entre la US y la Universidad de desNno.

• Es necesario aprobar todas las asignaturas del bloque. (Caso en que una 
asignatura de la Universidad de Sevilla se corresponde con un bloque de varias 
asignaturas en la Universidad de desNno); y la calificación final será la media 
ponderada



Ejemplos Acuerdos de estudios
 Similitud en el contenido de las asignaturas
 

ASIGNATURAS  OBLIGATORIAS

ASIGNATURAS OPTATIVAS

Créditos optativos

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS



Ejemplos Acuerdos académicos
 Similitud en el contenido de las asignaturas 
 Créditos compensados entre ambas Universidades

Aconsejable
créditos compensados 
entre ambos semestres

Diferencia de 3 ECTS



Ejemplos Acuerdos académicos
 Similitud en el contenido de las asignaturas
 Créditos compensados entre ambas Universidades
 Bloques de asignaturas 1x1;   1x2; 1x3…    2x1; 2x2; 2x3……. 

1 X 2 

1 X 2 



Ejemplos Acuerdos académicos
 Similitud en el contenido de las asignaturas
 BLOQUES ASIGNATURAS

2 X 2 

1 X 2 

2 X 3 

1x2; 2x1;  2x2; 2x3……. 



Ejemplos Acuerdos de estudios
 Similitud en el contenido de las asignaturas
 Créditos compensados entre ambas Universidades
 Bloques de asignaturas 2x1; 2x2; 2x3……. 

2 X 1 

2x1; 



    TUTORIAS

              Acuerdo de estudios

-Trabajo previo alumno –asignaturas US/asignaturas destino 
-Ejemplos

 -Página web US y página web Universidad de destino
 -Tabla comunicación (borrador)
 - Asesoramiento y revisión de borrador



Dossier con instrucciones y ejemplos orientativos 
Enviados por el coordinador y disponibles próximamente en  la página web de la Facultad

Convocatoria
Instrucciones
Ejemplos de asignaturas



BUSCAR  ASIGNATURAS EQUIVALENTES:

-EJEMPLOS AÑOS ANTERIORES
-PAGINA WEB UNIVERSIDAD DE DESTINO

COMPARAR 
CON PROGRAMA 

FACULTAD BIOLOGIA US

Tutoría con TABLA DE 
COMUNICACIÓN

Borrador Acuerdo de 
estudios

+ en us

Planificación enseñanza



Enviar un borrador de propuesta antes de la Tutoría –
Tabla comunicación (Word)



Acuerdo académico validación y matriculación

ENVIADO VALIDADO FIRMA

Coordinador US Coordinador Universidad de destino

SECRETARIA
MATRICULA

Alumno Alumno

FIRMA- 3 PARTES

TUTORIA 1

2 3 4

56

Acuerdo validado por la US 



Acuerdo de estudios: 
cambios durante la estancia

ESTADOS:
Enviado
Validado

Rechazado

Solicitar modificación 
SOLO PRIMER MES y por causa justificada
Autorización de la modificación
Enviado
Validado.
                                                   MATRICULA=ACUERDO
                                                         biosec@us.es

   



Calificaciones y reconocimiento de créditos

• Las calificaciones se emiten en base a :
 -  Conversor publicado en el Centro Internacional

- Basado en tablas del Ministerio
• Se convalida el número total de créditos de las asignaturas de la 

Facultad de Biología US cuyas asignaturas equivalentes en el bloque 
han sido  superadas en la Universidad de destino



Transcript of the records

Microbiology 
8,5

General Physyiology

9,5

Business Plan Redaction
10

Bioethics
7

Asignatura US ECTS Calificación

Microbiología I 6 8,5

Fisiología animal I 6 9,5

Fisiología animal II 6 9,5

Boquímica, Biotecnología y Sociedad 6 (10 X 4 ECTS)+ (7 X 3ECTS)/7ECTS= 
8,7 

Bloque Asignatura US ECTS Asignatura destino ECTS

1 Microbiología I 6 Microbiology 6

2 Fisiología animal I

Fisiología animal 
II

6
General Physiology 9

3
Bioquímica, 
Biotecnología 
y Sociedad

6 Business Plan Redaction

Bioethics

4

3



RECONOCIMIENTO ACADEMICO:  
Calificación asignaturas 
 Asignaturas individuales - Bloques de asignaturas

• CONVERSOR CENTRO INTERNACIONAL (Baremo específico de país)

1) Caso en que  una asignatura/s  de la Universidad de Sevilla se corresponde/n con un bloque de 
varias asignaturas en la Universidad de Destino: 

 Es necesario aprobar todas las asignaturas y la calificación final será la media ponderada de las 
calificaciones obtenidas

                       Calificación Final (US) = [Calif Asign 1 x(nº créditos) ] +[Calif Asign 2 (nº Créditos)]+……..

                                                                                                        Nº total créditos  de n asignaturas
2) Caso en que  varias asignaturas de la Universidad de Sevilla se corresponden con una única 
asignatura de la Universidad de Destino: 
 -Para la convalidación se aplicará en todas las asignaturas del bloque de la US la calificación obtenida 

en la asignatura de la Universidad de destino

1x1;   1x2; 1x3…    2x1; 2x2; 2x3……. 

2x1; 3X1…





PASOS A SEGUIR
1) BUSCAR  ASIGNATURAS EQUIVALENTES:
 -EJEMPLOS AÑOS ANTERIORES
 -PAGINA WEB UNIVERSIDAD DE DESTINO

2) TUTORIAS
 BORRADOR  DE ACUERDO DE ESTUDIOS (Tabla de comunicación)
 Enviar la primera propuesta a bioviceinves@us.es antes de la tutoría
 Valoración y asesoramiento

3) ENVIO PROPUESTA COMPLETA a bioviceinves@us.es
 COMPROBACIÓN DE QUE LA PROPUESTA CUMPLE CON LOS REQUISITOS.

4) GRABACIÓN EN LA PLATAFORMA SEVIUS. 

5) ACUERDO VALIDADO Y FIRMADO: 
 3 firmas la del Vicedecano de la Facultad de Biología, la del estudiante y la correspondiente de la 
 Universidad de destino. (Se ruega utilizar  firmas electrónicas)

6) PLAZOS ESTIMADOS (salvo fechas adelantadas por la Universidad de destino): 
 Tutorías Abril y Mayo-Acuerdo preparado 15 Junio-Acuerdo firmado 3 partes 15 Julio MATRICULA

mailto:bioviceinves@us.es
mailto:bioviceinves@us.es


MODIFICACION DEL ACUERDO
Es responsabilidad del/ de la estudiante, desde su incorporación al centro de des4no, asegurarse, lo antes 
posible, de que el acuerdo previamente validado es viable y las asignaturas a cursar en des4no incluidas 
en él no plantean problemas.

Sólo se permi4rán 2 cambios en el acuerdo de estudios (uno por cuatrimestre), cuyo plazo es el siguiente:
- Hasta el 30 de octubre para asignaturas de des4no del primer cuatrimestre o anuales.- Hasta el 28 de 
febrero para asignaturas de des4no del segundo cuatrimestre. 
(SALVO EXCEPCIONES por Calendario especial de la Universidad de des4no)

PASOS PARA LA MODIFICACION
 COMUNICAR a bioviceinves@us.es
 SOLICITAR MODIFICACION EN SEVIUS
 AUTORIZACION por parte del Vicedecano
 ENVIO DEL NUEVO ACUERDO por parte del alumno
 CAMBIAR LA MATRICULA CONFORME AL ACUERDO biosec@us.es
 ACUERDO con 3 Firmas

ESTE ACUERDO FINAL FIRMADO por las 3 partes será el acuerdo válido para el reconocimiento de las 
calificaciones en acta



Después de la estancia

Durante la estancia…..

12. Recogida y entrega de documentación
13. Reconocimiento académico



A LA VUELTA

Ø La universidad de destino debe enviar el Certificado de 
Calificaciones a la Facultad solicitar ENVIAR A biosec@us.es

Ø Reconocimiento de calificaciones y créditos
Ø La Facultad debe comunicar al Centro Internacional los créditos 

reconocidos

Gestionar el reconocimiento académico en el 
Centro (Facultad o Escuela)



A LA VUELTA

Ø Resto de trámites administraTvos-económicos con el Centro 
Internacional

Certificado de estancia
Fecha inicio y fin de la Estancia Erasmus 
firmado y sellado por la Universidad de 
destino



DOTACIÓN ECONÓMICA
• Destinos en países del Programa Erasmus+:

• Comisión Europea, a través del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 
(SEPIE).

• Ayudas de la Junta de Andalucía para la movilidad internacional.
• Becas Santander Erasmus+ (Banco Santander

• Destinos Universidad Europea Ulysseus:
• Comisión Europea, a través del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 

(SEPIE).
• Ayudas de la Junta de Andalucía para la movilidad internacional.
• Becas Santander Erasmus+ (Banco Santander)
• Programa de movilidad Ulysseus de la Universidad de Sevilla

• Destinos en terceros países no asociados al Programa Erasmus +:
• Ayudas a la movilidad internacional del IV Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla 

(cofinanciado por el Banco Santander)
• Comisión Europea, a través del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación 

(SEPIE)



IMPORTANTE:

Ø El importe total de la beca dependerá del 
periodo indicado en el certificado de 
estancia, sin que pueda superar el periodo 
concedido

Ø La no justificación de la beca implica la 
devolución total o parcial del importe 
recibido



Esperamos que podáis 
realizar y aprovechar una 

estancia de movilidad 
internacional 


